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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 127/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, 
DISTRITO DE NOCHIXTLÁN, OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOÓN 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta a los 
Ministros José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora 1., 
integrantes de la Comisión de Reóeso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer período:  de dos mil dieciocho, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Irineo Cruz Ramos, quien se 9stenta como Síndico del 031796 
Municipio de San Juan Yucuita, Distrito:  de Nochixtlán, Oaxaca. 

Anexos en copias certificadas: 

1. Constancia de mayoría de veinte de diciembre dedos mil diec 0%-
expedida por el Consejo General del lqstituto Estatal Electoral y se 
Participación Ciudadana de Oáxaca. 

2. Acta de la sesión solemne dé instalaçión y toma de esi sta del 
Ayuntamiento de San Juan Yucuita, Distrito de Nochixtlaxaca, 
para el período 2017-2019, celebrada el uno de enero de dos mil 
diecisiete. 

3. Credencia de Irineo Cruz Ramos como Síndicos 	u nicipio de San 
Juan Yucuita, 	Distrito de Ndchixtlán, Oaxaca, 	xpedida por la 
Secretaría General de Gobierno de dicha entidad. 

4. Primer acta de cabildo del Muhicipio det 	uan Yucuita, Distrito 
de Nochixtlán, Oaxaca, en la que se ratIf ¡calS egiduríasyse asignan 
comisiones 2017-2019, celebrada el uno de enero de dos mil 
diecisiete. 

5. Escrito de once de junio dedos miocho, dirigido al Coordinador 
General del Comité Estatal dé Planeación para el DQsarrollo de 
Oaxaca y signado por el Pr, . idente Municipal del Ayuntamiento de 
San Juan Yucuita, Distrito 'e Nochixtlán, Oaxaca. 

Documentales recibidas el día de hoy en la Oficina ¡de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a treinta y u ¡ de jull de dos mil dieciocho. 

Conforme a los artículos 561  y 582  del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de lá Nación, la Comisión de Receso que suscribe 

acuerda: 

1 Artículo 56 del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Entre los períodos de 
sesiones a que se refiere el artículo 3o. de la Ly Orgánica, funcionará una Comisión de Receso integrada por dos o 
más Ministros nombrados por el Presidente, previo acuerdo del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisdiccionales cuya instrucción corresponda a la Suprema 
Corte y proveerá los trámites administrativos db carácter urgente. La actuación será colegiada, pero si por cualquier 
eventualidad faltare alguno de sus miembros, el:o los presentes podrán actuar válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando coleiadamente, se adoptarán por mayoría de votos y en caso de empate 
tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que el Presidente de este 
Alto Tribunal integre dicha Comisión, en cuyo cdso a éste corresponderá el voto de calidad. 
El Ministro que disienta de alguna determinación podrá solicitar que los motivos de ello se hagan constar en el acta 
respectiva, así como formular voto particular. 
2 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá la5 siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
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Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta ¿orno 

Síndico del Mynicipio de San Juan YucLIil:a, Distrito de Nochixtián, Oaaca, 

mediante los Cuales promueve controversia constitucional contra el Poder 

Ejecutivo, Seqretaría General de Gobierno, Secretaría de Finanzas y la 

Coordinación General del Comité Estatal de Planipación para el Desarrollo, 

todos de dicha entidad, en la que irrpugna lo siguiente: 

"a) De la Scretaria de Finanzas de Estado de Oaxaca, reclamo la orden 
verbal o e1crita  para la sus pender (sic) la entrega de participaciones 
económica., estatales y federales, que legalmente le corresponden al 
Municipio de referencia, principalment las participaciones 
correspondientes a los Ramos 28 .y33 foñdos ///,'y IV, por razones políticas, 
fuera de todo procedimiento legal. -- b) De la Secretaría de Finanzas de! 
Estado de Oaxaca, reclamo la ¡nvsióh de la esfera competencia! del 
443,untarnie7to para manejar libreiflanté su hacienda .y la autonomía en 
la toma de decisiones, al cordiciánar la entrega de recursos 
económicas que legalmente le corrsp,onden al Municipio acto,; ya que el 
personal del área jurídica de la alúdida dependencia le manifestó a los 
Concejales que represento gie sí riio  se lleva el acta dpriorizacián de 
obras firmada por la Coórdinaci4n General del Comité Estatal de 
Planeació, para e! Desarrollo de OáxicaJCOPLÁDE),  no se seguirán. 
pagando lo recursos económicos al Municipiq actor.  c) Le reclamo a la 
citada Secrptaría de Finanzas, la inyasión  de kt esfera competencia! del 
Ayuntamiento para manejar libremente su hacienda Municipal y la 
autonomíaen la toma de decisicnes, al condicionar la entrega de 
recursos eonómicos que legalmente le corresponden al Municipio actor, 
ya que el pérsonal del área,  jurídicaqe la aludida dependencia le manifestó 
a los Con cójales que represento, qué los recursos van a estar retenidos sí 
no se le entrega a (un grupo de personas que se ostentan como autoridad 
municipal sin que estén legalmente recoo(idas,  mismas que precisamos 
en el apatía  de hechos, y que dice2rgo, ueron electas domo nueva autoridad 
m 	 m unicipal n el año 2017, sin e 	no están reconocidas por las 
autoridades competentes) el importe equivalente al cincuenta por ciento del 
total de los tamos 28 y  33 fondo III IV, ;p ara que tals personas ejecuten 
de forma directa ese monto de recursos, sin pasa por la rendición de 
cuentas y programación presupueste! del Ayuntmieto de represento. 
Dicho condiionamiento esta fuera de todo marco legal y se está ordenando 
por cuestiones políticas ya el grupol minbritario de personas inconformes 
que se ostentan corno autoridad municipal, sin qüe estén legalmente 
reconocidas (un grupo de personas que se ostentan como autoridad 
municipal sin que estén legalmente reconocidas, mismas que precisamos 
en el apartado de hechos, )(que  dice fúeon electas domo nueva autoridad 
municipal en el año 201 7 sin emipargo, no están reconocidas por las 

1. Las que correspondn al Presidente, en términos de Ic establecido en el artículo 14, fracción II, de la Ley Orgáiica, en 
relación con los asuntds previstos en las fracciones 1 y  X del artículo 10 de es mismo ordenamiento, y 
H. Las que correspondk al Ministro instructor en contro'ersias constitucionales, en acciones de inconstitucionalidad, en 
juicios de anulación de la declaratoria de exclusión de los Estados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en 
juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordincián celebrados por el Gobierno Federal con los Gobienos de 
los Estados o el Distritb Federal, en términos de lo previsto eh los artícilos 10, fracción X, cIa la Ley Orgánica 14, 25, 
26 y  64 de la Ley Flegldmentaria de las Fracciones 1 y  II del Artííulc 105 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que lo exija, la Comisión podrá habilitar días y horas 
inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en término de 1) previsto en el artículo 282 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la referida Ley 
Reglamentaria. 
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autoridades competentes) están vinculadas políticamente con 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI), al que pertenece 
el actual gobierno estatal, y se pretende presionar a nuestra 
comunidad indígena qu se rige por sistemas normativos 
internos para que favorzcamos a los militantes del citado 
partido político. d) A la Secretaría de Gobierno del Estado 
de Oaxaca, le reclamo el procedimiento, acuerdo, orden, 
autorización verbal o escrita que dio a la Coordinación 

General del Comité Estatal dé Planeición para el Desarrollo de Oaxaca 
(COPLA DE), para que no firme el 4cta de Priorización de Obras del 
Municipio de San Juan Yucuita, Nochíxtián, Oaxaca por razones políticas, 
fuera de todo procedimiento legal y administrativo. 	e) Le reclamo a la 
citada Secretaría de Gobierno, la irvasión de la esfera competencial 
del Ayuntamiento para manejar libremente su hacienda Municipal y la 
autonomía en la toma de decisioiies, al, condicionar la entrega de 
recursos económicos que legalmente le corresponden al Municipio actor, 
ya que el delegado regional de la Secretaria General de Gobierno en 
Asunción Nochixtlán, nos condicionó diciendo que había emitido la orden a 
la Secretaría de Finanzas y a COPLA DE en el sentido de que hasta que no 
se le entregue a (un qrupo de personas que se ostentan t 	autoridad 
municipal sin que estén legalmente réconocidas, mismas .%'recisamos 
en el apartado de hechos, y qué  dicen fueron electas como nueva autoridad 
municipal en el año 2017, sin embárgo, no están r- conocidas por las 
autoridades competentes) el importe ejuivalente al 	nta por ciento del 
total de los ramos 28 y 33 Fondo lIly IV; no se entreg 9 los recursos que 
legalmente le corresponden al Ayuntamiento y que COPLA DE por conducto 
del funcionario facultado para ello, no aui, .ce ni firme el acta de 
priorización de obras del Municipio citado. 	oordinación General 
del Comité Estatal de Plaieación para el Desarrollo de Oaxaca 
(COPLADE), le reclamo la invasión de la esfera competencial del 
Ayuntamiento para manejar libreme 	hacienda Municipal y la 
autonomía en la toma de decisiones, a! d - -, onocer el contenido del acta 
de priorización de obras del Municipio actor para el año 2018, dicha 
acta contiene los acuerdos del "j ¡té de. Desarrollo Municipal, que lo 
integran representantes de tbo 	l comunidades, Agencias, barrios, 
colonias, rancherías, núcleos rurales y las representaciones de todos los 
sectores del Municipio, ade ás fue ratificado por el Cabildo. --- g) A la 
citada Coordinación Gen :( ambién le reclamo la invasión de la esfera 
competencial del Ayunta 	0  para manejar libremente su hacienda 
Municipal y la autonomía en la toma de decisiones, al ordenar fuera de 
todo procedimiento y sin facultades para ello, la modificación del 
contenido del acta 7'irioriación de obras del Municipio actor para 
el año 2018, en el sen . o que sí no se le entrega a (un grupo de personas 
que se ostentan como autoridad municipal sin que estén legalmente  
reconocidas, mismas que precisamos en el apartado de hechos, y que 
dicen fueron electas como nuva autoridad municipal en el año 2017, sin  
embargo, no están reconocidas por las autoridades competentes) el 
importe equivalente al cincuenta por ciento del, total de los ramos 28 y 33 
Fondo III y IV, y que se le asignen las obras prioriza das en el Consejo de 
Desarrollo Municipal. h) A CbPLADE también le reclamo, la orden verbal 
o escrita dada al funcionario cbmpetente de dicha Coordinación, para que 
no firme el acta de priorizacióh de obras del Municipio actor para el año 
2018, para que no autorice níhgún trámite de dicha municipalidad y para 
que no suba al Sistema deno,ninado SISPLADE (Sistema de Información 
para la Planeación del Desarrbllo), la mencionada acta. --- Los anteriores 
actos traen como consecuencia que el Municipio actor no pueda comprobar 
oportunamente los recursos económicos que se ejerzan y pueden fincarle 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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responsabilidades administrativas y ce fiscalización, por no cumplir con el 
requisito de)que el acta de priorizacin se suba al SISPLADE. También trae 
como consecuencia la dilación en el inicio de la contrucción de las obras 
públicas pa.a el ejercicio fiscal 2018 ya que estamos en el mes de julio y 
no se ha podido iniciar por el con dicibnamiento que hace la Coordinación 
General dl Comité Estatal de Planeación paia el Desarrollo de 
Oaxaca. --- O A COPLA DE le reclamo el cumplimiento material que le ha 
dado la ordn de la Secretaría General de Gobierno para que no firme el 
acta de pribrización de obras del Municipio actor para el año 2018, de 
mi represektado. 	j A la citada Coordinación iGeneral, también le 
reclamo la inconstitucionalidad de la orden verbal o escrita para exigir 
la firma y utorización de un funcionario de dicha. dependencia en el 
acta de priÓrización de obras dei Municipio actor para el año 2018, para 
poder validarla y subirla al SISPL4Dj, ya que conforme al siguiente marco 
normativo: ipumeral 115 fracciones 1, II, 1(1 y  IV, de lal Constitución Política 
de los Establos Unidos Mexicanos; 113 de la Constitución Política Libre y 
Soberano del Estado de Oaxaca; 6 y 7 Convenio 169 de la OIT,-  2, 3, 16, 
29, 30, 43, 46, 47, 68y 100 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Oaxaca; 3, 46, 47, 56, 64 y65 Ley del Planeación De,.anrollo Administrativo 
y Servicios públicos MunicIpales; 3, 29, 62 y64 de Le de Desarrollo Social 
para el Estdo de Oaxaca; 2 fracciÓn XXI, 63 y  64 de la Ley Estatal de 
Plan eación; 8, 41, 44, 45, 54 y 55 del Reglamento Interno de la 
Coordinacin General del Comité Estatl de Planeación ara el Desarrollo 
de Oaxaca; el Municipio es un nivel de gobierno, autónomo en cuanto al 
manejo de su hacienda pública y la autónoniía en la torna de decisiones, 
no se le ptede condicionar el manejo de sus recursos, además ninguna 
autoridad puede intervenir en su torna de decisiones, no se puede 
condicionar su autodeterminacióni en el manejó de sus recursos 
económico, ni condicionar el inicio cye la obras públicas municipales a un 
sistema de planeación. Los único limites para la ejecución de las obras 
públicas mtLtnicipales son, aquellos que no contravengan las nonnas que 
salvaguardn el interés público y que las obras se realicen con las 
especificaciones técnicas, fiscales¡ dé comprobación, contabilidad y 
revisión del gasto, lo cual es comptÓnbia de los órganos fiscalizadores 
autónomos,, conforme a la temporlidad y procedimientos previamente 
establecidos, pero en ningún caso el poder Ejecutivo, puede condicionar u 
ordena,; lo montos o la lbrma en que un Municipio puede y debe gastar 
sus recursos económicos. De ahí qué se reclame la inconstitucionalidad de 
la orden vrbal o escrita para exigir la firma y i autorización de un 
11uncíonari4 de dicha dependencia' en él acta de priorización de obras 
del Municipio actor para e! año 2018. 	Todos los anteriores actos se 
están reallzndo como medida de presión política ya que las autoridades 
responsables están vinculadas poiítícamnte con el Partido revolucionario 
institucional (PRI), al que pertenece él actual gobierno estatal, y se 
pretende presionar a nuestro Municipio,  indígena que: se rige por sistemas 
normativos internos por lo que favon9cmos a los militantes del citado 
partido político. --- Aunado a ello, dichos áctos se están realizando fuera de 
todo procedimiento legal, porque no me han sido notificados formalmente, 
ya que sol s me han notificado los actos reclamados en fórma verbal sin 
respetar las garantías constitucionales dé audiencia y debida defensa." 

Los Ministros integrantes de la Comisión de Receso designada por el 

Tribunal Pleno para el trámite de asuntbs urgentes, determina que UflL vez 

que dé inicio el segundo periodo de sesiones, correspondiente al año dos mil 

dieciocho, se envíen los autos a la, F'rEsidencia de esta Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación para que se provea lo relativo al turno 

de este asuntó, sin embargó, durante el periodo de receso 

en que se actúa se proveerá lo conducente al trámite que 

resulte necesario. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

De esta forma, con fyndamento en los artículos 11, párrafos 

primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

305 4 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del numeral 15 de dicha ley, se tiene por presentado al 

promovente con la personalidad que ostenta 6, en representación del 

Municipio de San Juan Yucuita, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca, designando 

delegados y señalando los estrados de este Alto Tribá1W. para oír y recibir 

notificaciones. 

Luego, previamente a decidir lo que en der-"tnf proceda respecto a la 

interposición de la demanda, con fundamento en el artículo 28 7 de la ley 

reglamentaria de la materia, se previene al 	Vovente para que en el plazo 

de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este acuerdo, aclare <.9 o~ s son los fondos, los meses y los 

3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Frac4Z ; 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, 
el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberan comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén Mcultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representaffia legal y cueita con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se1mljrá ninguña forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio p 11r acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que interveng. rr 

,-

r6.en designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaci. s que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimieñtos Civiles. 
6 De conformidad con las documentales que al erecto exhibe y en términos del numeral y fracción siguientes: 
Artículo 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Los Síndicos serán representantes jurídicos del  
Municipio y responsables de vigilar la debida adrhinistracin del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes 
atribuciones: 
1. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; (...) 

Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las FFacciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución. Silos escritos de 
demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor prevendrá a los 
promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador, General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento si 
lo hiciere, admitirá o desechará la demanda deniro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
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montos especíicos que reclama, esto es, que precise los actos impugndos 

en el presente medio de control de constitucionalidad; bajo el apercibimiento 

que, en caso d, e no hacerlo, se proveerá con los elementos que aportó en el 

escrito inicial de demanda. 

Con apoyp en el artíciulo 2878  del Código Fécleral de Procedimintos 

Civiles, hágasE la certificación de los días en que trnscurre el plazo otorbado 

a la autoridad inencionada en este proveído. 

Finalment, dada la natLlraleza e importancia de este procdim iento 

  

constitucional, con apoyo en el artículo 28211  del invocado código federal, se 

habilitan los d(as que se requieran piara llevar a babo las notificaciones de 

este proveíd o» 

Notifíquete, por estrados al Municipio de Sah Juan Yucuita, Distrito de 

Nochixtián, Oxaca. 

Lo proveyeron y firrnanIos Mnisi:rós José Fernando Franco Gonáfiez 

Salas y lEduado Medina Mora L, nterarites de la Comisión de Receso 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer 

período de cos mili dieciocho, quienes actúan con Mónica Fernnda 

EstevanóNúñz, Secretaria de la Comisión que da fe. 

, 	 / 	 1 

/ 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta y und de julio de dos mil dieciocho, dictado 
por los Ministro José Fernando FrancÓ González Sallas y Eduardo Medina Mbra 1., 
integrantes de l Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nicjón, 
correspondente al primer periiodc d dos mili dieciocho, en la controversia 
constitucional 12712018, promovida por el Municipio de San Juan Yucuita, Distrito de 
Nochixtlán, Oaxica. Conste., , 

tl,biMLM/JOG/FEM, 1 

8  Artículo 287 deI Código Federal de Procedimientos iCiviles. En los autos sé asentará razón del día en que comienza 
a correr un término y cel en que deba concluir. La conitanciá deberá asentase precisamente el día en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la rsponabilidad del omiso. 
Artículo 212. El tri'?unal  puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 

expresando cual sea asta y las diligencias que hayan de praclícarse. 

( 
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 , 
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